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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

-*" .,,,**Hlo DEL BTCENTENARtO, DE LA CONSOLTDACTÓN DE NUESTM TNDEPENDENCTA, y DE LA CONMEMORACTÓN DE táS

"' 4? 3 ] ', rcAS BATALLAS oe ¡uruíru Y AYACUCH. 3 
9. ilP^2lru

1;',;lnesolución Directoral Regional No c ¡ 0752
' x1ü'É Visto, la HRC No 30494-2024, sobre Expedición e Inscripción O" -,,u,lñr"r*-

"l::,.Pt.l de cuarenta y ocho (48) folios útiles;

CONSIDERANDO

Que, la Dirección General de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Piura"
presenta la documentación respectiva para efectos de expedición y registro de tltulos, asumiendo
las responsa bi I idades ad m i n istrativas respectivas;

Estando a lo informado por la Dirección de Educación Superior Técnico Productivo
mediante Informe(s) No 283-2024-GOB.REG.PIUM-DREP-DESTP-D;

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación N" 28044 y su
Reglamento D.S. No 011-2012-ED, Ley No 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Carrera Pública de sus docentes y su Reglamento D.S. 010-2017-MINEDU, RM. No

056-2004-ED que aprueba el Manual de Registro de Títulos, Resolución Directoral No 0592-2010-
ED que aprueba las Normas Nacionales para la titulacion y otorgamiento de Duplicados de Diploma
de fitulos, Ordenanza Regional No 382-2017-GRP-CR que aprueba el TUPA de la Dirección
Regional de Educación Piura y RER. N" 239-2024-GOB.REG.PIUM-GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Expedir e Inscribir el Tltulo de Profesor de Educación, en la forma
que a continuación se indica:

DNI NO TITULO NO

EESP. PUBLICO PIURA. PIURA
PROFESOR(A) pE EpUCACION TNICTAL
01 MUÑOZ PINDAY YENY MARISOL 40744t62 03915-P-DREP

ARTTCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE; la a la EESPP "Piura" de
interesados en la forma yPiura, a la Dirección de Educación SuperiorTr uctiva y a/los

modo que señala la Ley;
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iEn la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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